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Este periódico se publicará los días l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 CONDIC.lONES• 
y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por O IRECCIO N: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 
aada veinte números.-Los mímeros sueltos valen diez centavos del Estado, no se publicarán sino vienen acomp~os ~el 
y ee expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi· certificado de entero hecho en la re¡pectiva Adm~tración 
tidos y aviaos se dirigirán á la dirección de este periódico y La ~eoretaria General. de Rentas ó Recept~rfa.-Las suscripciones se reciben en la 
1egún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· O Administración de Rentas de cada Distrito. 
lu, conforme á los artículos llO y lll de la ley orgánica de 
Hacienda. 

AGENCIA DE TRANSACCIONES 

Jurídicas ó Inversión do Gapitalos. 
Con el título que encabeza este párrafo se ha fundado, en 

la Capital de México, una institución que tiene el doble ob
jeto; de asistir eficazmente á los interesados de buena fé pa
ra que terminen sus disputas fuera de los Tribunales, por me
dio de transacciones que eviten las dilaciones judiciales y los 
dispendiosos gastos de las costas; y para ayudarles técnica· 
mente, por un precio excepcionalmente barato, á garantizar 
que la inversión de sus capitales en la explotación de em
presas del orden administrativo resulte.segur11mente prove
chosa y productiv11.. 

Como esta iustituci6n es esencialmente experimental, el 
único factor que deben exigir los interesados para decidirse 
á ensayarla es, la competencia y honorabilidad de su Direc
ción. Y con relación á estos requisitos, nada deja que desear, 
porque su gobierno y direccién estan co11fia-dos á la respon
sabilidad personal del honorable jurisconsulto Sr. Aurelio 
Melgarejo, actual Diputado al Congreso Federal. 

Todos l11s q111J conocen á este distinguido abogado, saben 
que su experiencia. c11 el manejo de los asuntos <le to<lo géne
ro la tiene adquirida en la práctica pr11fesional, de muchos 
v.iios, realizada tanto en Ja República Mexicana, como en 
~urop:i- y en los Estados Unidos de América; cuya experien
c~a umda á su acrisolada honradez hacen que en la direc
ción ?~ este ~r. ~e reunan los mencionados requisitos de ho 
norab1hdad é rnd1sputable competencia. 

Y siendo esta institución de positivo interé~ público, y ofre
ciendo todas las garantías que reclama fill índole utilitaria, 
nos complace verdaderamente llamar, sobre ella, la atención 
de las personas prácticas y honradas, para que se aprovechen 
de sus heneficios. 

Con el propósito de dar una idea exacta de los motivos que 
determinaron el establecimiento de esta institnci6n, del objeto 
conareto que se proponA y, sobrn todo, <lfi la liberalidad de 
las condiciones económicas bajo las cn;i le8 trabaja, crnemos 
conteuiente dar á conocer su programa, que es el contenido 
en la siguiente circuldr: 

uCrncuLAR.-La tramitación judicial es muy dilatada y, sin 
embargo, la observancia <le los términos legales es forzosa 
mente nece~aria, po1que es el úoico medio que la experiencia 
ha establecido para descubrir, oficialmente, Ja verdad legal: 
l~s decisiones de los Tribunale:i no afirman esta verdad legal, 
smo después de varias instancias que, por su durnci6n. equiva 
len á otros tantos juicios sobre el mismo punto controvertido, 
Y para aprovechar Jas formnlic.lndes judiciales convenientA 
me~te, es también forzoso acudir á Ja asi!,,tencil\ de uno t~ de 
vanos A bogados y otros curiales, que cuPstan fuertes sumas 
de honorarios. 

En _resúmen, el camino judicial para llegar al arreg~o de un 
negoc10, resulta destructor de todo principio económico, P0~· 
qu~ requiere un gasto enorme de tiempo y de din<•ftl r cons~· 
gmentemente, acarrea. la ruina de los hombres trahajadore::.. 

En el orden administrativo. también es forzosa la observan
cia de una tramitación, y ést~ sólo se reduce á la duración de 
sus términos ordinarios, cuando Ja asistencia de uno ó de va· 
rios expertos dirige las gestiones de los interesados. Por esto 
también, cuesta ó mucho tiempo ó mucho dinero. 

Lo práctico es: que haya una institución ESPECIALISTA, que 
establezca la verdad jurídica del asunto EN UN BREVE PLAZ?, 
para que los interesados se convenzan de ella en un espacio 
de tiempo mucho más corto que el que requraren las dilaciones 
judiciales; que esta institución se encargue de flstndios Y ?0~
sultas técnicas, en to<lo lo quA correspond::i al ramo adminis· 
trativo. á fin de que los interesados no sP aventuren Pn la t~a
mitación oficial, sino después de tener una segurH:1rl previa, 
de que sus propósitos serán realiza bles; y, sobre todo. Y m~y 
esencial, que esta institución no cobre por sus trab·1J0 S mf 6 

honorarios, q ne una C<Jmisión PROPORCIONADA Á ¡,A CUA.NT A 

DEL ASUNTO DE CUYO ARREGLO SE TRATE. . á 
En substancia, el DESIDERATUM c•rnsiste, en ec• 111 oroi~~r e 

los hombres <le negocios la mayor suma de tiemP~.Y drt ~1~8 • 
ro. p&ra lograr la terminación satisfactoria de su!> mfi~u ªb · 

Con el propósito de resolvn este DESIDERATUM se fllrHlllt odya, 
1 ( ' · ) 1 1 R Í · · · ti r en ° en a ,apita le a Ppt bhca Mex1c1:tna, y para 11s1" ·a 

1 R · bl · • · 1 · . 1 11 .. xtrirnJ • a epu 1ca, as1 a os rnttiresaclos nac1ona PS con· · . A' 
º • ·Ó p¡,; TRA'\S l-ros, una mst1tuc1 n con el nombre de 11AGENCIA · · 

CIONES JURÍDICAS É INVERCIÓN DE CAPITALES.u 
El b . · · l d . . . 1,,:sr.CESARIA. o ¡eto prmc1pa e esta rnst1tuc1ón es: HACER • · .' • s 

LA INTERVENOIÓN DE LA AUTORIDAD PÚBLICA EN LA DIH'lSl\)N DE LOÉ 
. O DE AQU -

ASUNTOS DE LOS PARTICULARES, PROOURANDO EL ARREGL 
~ y BA· 

LLOS POR MEDIO DE TRANSACCIONES OONVENIENTES. PRONTA, 
· . , A &Fll'AZ Y 

RATAS, Y ASISTIR Tfü.'NICAMENTE, DE UNA :\!ANERA RAl'lR ' , 
BARATA, Á LOS INTERESADOS QUE QUIERAN INVERTIR C'Al'ITALES. ~.N 
EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS DEL ORDEN AfüNISTRAT!VO· . 

l · · .1 . ..J d , . . tituc16u. 110 
,a c11nv~111enc1a y ~t1 111a practicas de esta 1ns. ·i·i ,,•r· 

podrán estimarla los mteresndos sino por su ex:pt>rrtmi.;d. 1 · 
1 1 tlJl o ··-t!I. sona en os casos concreto:; qtrn sometan a I ,.:-;.11Jll 

~ • '\T J · • • •1. ,,..,, t•l 1•1JSl•V•l, 
.ogenc1a .. L, pol' o mismo con ob1eto tl1• f,1c1 1t111 ,~ 1 •• 

. ' J. • ll es Y i•X· 
esta Age11c1a se compronu·tt> á trabaJ· ar parn uacion· 1·• t • • • . 1 Sil' 101:1 .i· 
tranJerns, y por todo f•I twm¡)o que lo rt·qu1»rll 11 • 'ó d . b le ¡Jl'gO('h18, c1 n e su s1stPma en la práctica de los hom res ' · · 
bnjo las r1rn dicioues siguientí:'s: 1. ,, 

l ' Et A • 1. . · ci•l~totll < n-s n .~trencia se encnrgn ilt>I estu; 10 tcrn1c -
• t"I • • ¡ orrespou· 

Sfl de 1wgoc1os, y produce In opi 111ón profüi;1 11 n:i. e . tº 
d. á l • L>lt'l'tltl\I t'I" .., tente cal a negcw y el pino ad1'cu11do pa•·:i ,.., · . 1 
opinión; Y por este trnbojo, qui' ps t'I .P1Üs inq11Ht 1111 te,I P'~1 1° . • • . 1 1 . t 'fico l e 1.:n a. 
lll!Sllll? que equivale i\. plnnt.t•nr tif pr11 .l • Ull\ Cl•'ll .1 

negocio, la A.gm1cia xo cottRA A»SOr.UTA~18NTI\ ~AJ>.r\. . :n 
;¿s Si á los int.t•ro:mdos lt•i. c1111\'i11it11·t• 1·1wnrgar 1\ hl .\l(_61 " l 

de Ja Pjec11ció11 do (•stu plnu téc11icu. 0J1t11111.:es In .Agencrn, l 6 
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PERIODICO OFICIAL -
acuerdo con ellos, y previamente, :fijará la comisión que debe
rá pagársele por LA COMPLETA :EJECUCIÓN DEL MISMO PLAN, y las 
condiciones de pago de esta comisión; en la inteligencia de 
que esta comisión se pagará POR UNA SOLA VES en cada negocio. 

Movimiento habido en el Municipio 
de Pachuca, del 10 al 16 de Noviembre de 1902. 

3~ Si la Agencia no obtuviere lo prometido en su plan, 
aprobado Pº" Jos interesado¡¡;, entonces és;tos NO PAGARÁN LA 

Registro Civil. L. 
. . · G ' y Susana 1· Presentaciones matnmomales: Ascen_c10 ar~ia Francisco 

COMISIÓN Á QUE SE REFIERE LA CONDICIÓN ANTERIOR. 

cona, Hermenegildo Aguilar y Jesus Rodnguez, 
Portillo y Lucía Sierra. . 24 

Nacimientos registrados: 14 hom'l?res Y 10 mujeres· · · · · 28 
Inhumaciones 19 hombres Y 9 mujeres· · · · · · · · · · · · · · · · · 16 44 

Esta Agencia funcionará bajo la dirección y exclusiva res
pensabilidad del subscritJ, Licenciado Aurelio Melgarejo, an
teriormente Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de Id. grátis 5 niños Y 11 adultos .. · · · · · · · · · · · · · 

la Nación, Cónsul General de los Estados U nidos Mexicanos Niños vacunados. 
en Inglaterra y en Francia, etc., y actual Diputado al Con- H b . . . . . . . . . . . . . . . .. · . ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · 

1 d 1 E d U .d M om res . . ... 
greso Federa e os sta os m os exicanos. Mujeres ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·.· · · d 

Esta Agencia está en relari6n con los más distinguidos Animales sacrificados en el Rastro de Ciu~~. · .. 
Abogados, Ingenieros y demás técnicos y personas de eficaz N .11 .•.......... · · · · · · · · · · · · 
influencia, tanto de la Capital como de los Estados de la Re- c~;~e~~~: .· .· ." .' .· . ." ·. · .. ·:.· ........ · · · · · · · · · · · · · · · .' : : : : .. 

106 
136 
163 

pública, y cueñta con honorables corresponsales en los Esta- Chivos. . . . . . . .......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .... . 62 
'¡ 

! 
1 dos r nidos de Norte América y en Europa. Cerdos ............ · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . . . . . . . · 

Esta Agencia admitirá solamente los asuntos que tengan 1 A . ales incinerados en el Horno Crematorio:. 19 ' 
UN FUNDAMENTO ~E JUSTICIA SOSTENIBLE CONFOME Á LAS LEYES. ; C-:i batlos ~~rr: ............................. : : : : : : ·.:: : : . . 1 

En esta Agencia se pueden tratar los asuntos en Inglés, 1 Mulas.. . ........ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Francés y Español. Ob materiales. 930 

Las oficinas de esta Agencia quedan establecidas en el ;as lle de Iturbide, metros· · · · · ., 68 ' 
11ÜENTRO MERCANTIL,11 SEGUNDO PISO, NÚMERO 19, MÉXICO, D. F. Desempedrado en l~ l. c~fie metros. . .. ' .. · · · · · · · · s 15 

... ~~~¡·~· .. ~~~.·.t.~.~~ .. 1.~~.~ .. ~~:. :·.1~.~:·:~::................... W'.f ~i!~~~i~1~~~f~f :::,¡~~~!::.~~::~:~~e:~e'.r~: ~ ·, 
Citarilla en el .Jªr~in d~ Sat a de la Constitución, metros 30 VARIAS No TICIAS. Citarilla en el3archn _de ª Pa:~ín metros ....... · . · · · · · ¿O 
Excavación en ~l mi~mdJ metros .. · · · · · · · · · · · · • 

• , , ',-, , •• , ',',,',,,,,,,',,',,, '' '.,''' ''' ''''', ''' '''', '''' ''''. •''' '• Relleno en el mismo jar in, . . . -~·,'"'~ - h has por el Munzcipzo.. 3,015 M . Compras ec c 1 de Consejo, kilos.. . . . 1 750 
eJoras materiales. Paja para los anim.ales del . orra litros ......... · · ·. ' ~ 

Distrito de Metztitlán.-.En el Municipio de la cabecera se Cebada para los mismos anima ~presión de boletas elec ~ 
continuó el decorado del Teatro comenzándose la balaustra- Papel satinado cuadruplo par~ i _ . . . . . . . • • •.. · · · · · : 1 1 

da para la o~questa. Se. techó la pieza cledicada al Fiel Con- torales, r~sma · . · · · · ·M~nicipales, resmas · · · .. · · 'k.úos ~~ 
traste; se pusieron las vigas á la pieza de Academias de los Papel para 1mpres10nes d 1 Corral de Consejo, 
Reservistas y se c~~enz6 la construcción de dos piezas para Sal m'1r para l9s animales e ............ · · · 5;0 1 
la Presi Jenc1a Municipal. Lámparas incan.decentes .1. · · postes de la plaza de . 5 

-En el Municipio de Metzquititlán, se comenzó á construir Pintura de aceite para os ............ · · · · 3Z : 
el 1º y 2º piso de las. escuelas de _Xoxoteco y se compraron Francisco, bote · ·.· ·la.de Ciudad ... ·· · · · · · · 
42 vidríos y el herraje correspondiente á puertas, ventanas y Escobas de vara para la ltmp 3o0 
bastidores para las de_Atecoxco. Se compuso e~ un trayecto . l MuniciPW·. . . . 11,, 
de 5 kilómetro~ ~I ~ammo qne collduce á At~tomlco. Ministrado po~~iles del Mu.ni.c1p10 .. · · : . 9 

-En el Mumc1p10 di:: Itztacoyotla, se contmuó la construc· L ara banqueta á los Al~1 del Munic1p10 · · ·: · 2~ ': 
ción del Puente de Tejuelonco límite de este Municipio y el T~~~~ ~ara atarjea .á_Ios al~i~ 1af~ai'!.iles .del Munici~l~·:: 
de Molango . . . Piedras para guarmc16n ás ital Civil, kilos.... ·~¡cip~.1 fA 

Dzst:ito de Afolangf! -En el Mumc1p10 de la Cabecera, se Paja para colchon~s al H~ ~e la Gcrdarmería M~ .. ,... 10 , 
continua la _constn~cc16n de la tor~e donde ha de colocarse Petróleo para las linterna ......... · · · . . . 46~ 
el rt>loj púbhco_, te~1endo una elevac16~ de 7 metros. litros. . . . . . . . . · · · · i Estado, litros · : · · · ;amos •O ,• 

-En el Mumc1p10 ~e Guerr~ro, se mstal? una f~rola siste- Petróleo para la Cárce1¡~~rdín de San F_ranc1sco, g. . . . ~ 11 
ma Vergara- Se acopió matenal para el te,ado de la escuela Alambre de cobre para e j d para el mismo · · · . . . . . 1 
de nii'las . . . . Reductores de % de pulg~a ªael mismo· · · · · · : . , .. · · , 1 

-En el Mumc1p10 de Lolotla, se compusieron las vías pú- Llaves de globo, para ag del mismo ... ···· · ·· ..... · · i.!. 
bhcas y en va~1~s .Partes se e!'flpedraro~. Llaves de tilso, para ?~uª ara el mismo· .. · · · · · · · ~ t.í' 

-En e~ l\1unic1p10 de Xoch1coatlán, se limpiaron los cámi- Llaves de tuercas pe~~ ~ra el mismo .. , ... · · 1 :~ 
nos púbhcos. . . . . Gallo de % . de pulga ar~ el mismo ..... . 

Distrito de Tulannngo.-En el Mumc1p10 de la cabecera Uniones universales p ... · · · · · · · · · e· 
en la 6ª calle de Hidalgo, se hizo una banqueta de 28 metro~ Niples para el mismo . ·p~;~ ·~1 mismo . . . d l de la Jod 
de ]argo por 1 metro 50 centímetros de ancho; en Ja 2ª de Reductor de campa~: ara bomba del j~r .11 •.•.••• • •• :. 

( uaulitt·moc otra de 15 metr?s de largo por 1 metro 50 centí- Tramos d~ mangue ~ ...... · ·. · · ·¿ ·ardín ... · · · · .. 
metros de ancho, en la Avemda Manuel F. Soto otra banqueta 1 pendencia · 1· ·~da para el mism k1 mismo····· . 
d( '/l mttros de largo por 1 metro 20 centímetros de ancho; ; Niples de_ M de pue g% de pulgada par~smo ... · · : . 
en lc1 ca(;a que ocupa Ja Escuela de mflos J?úmero 1, propiedad: Unión umver;al ffe ulgada para el m . . . . . . ,~ tfJ 
del mu 11 1.,1p10, se pav1mr~11taron con ladnllo y blanqueron 5 ¡ Re~uctor de % ísJo ........... · ~de la Ger . 
pJ{Zcl", r.e < CJloc.aron tres puer~as nu~vas, dos.con marcos y Chifón para eldJ!1 tuz para }Interna .....• _.· 1 coO' 
v1dt lt rt1s y se pusu un tragaluz á una de las piezas· en el Ce- 1 Mechas de me 1ª . . . · · nto del pie 

S 11 1· ¡ h'c1ero 114 ' ' · · al metros.·· · 1 d partame nH ntf 11< de. an .L\ 1gue se 1 n metros de mamposte-: M~mc1~ ' . da para e e ........ ·, ... · 
río fi<>r ~na< tros d<- alto y 55 cenHmetros de espesor. ¡Lámina galvaniza . . . . .. · · · · •. , . · · 

- f.n el Mumc:ip10 de Acaxoclutlán, s7 concluyó el depósito ! traste · · · · · · a~~ el misr:no · ·· · • ..•. · 
pa1 a 1<Js cadá Hn:-.1 en .el panteón de San Fr~ncisco, y en el ; ~o~e de es~~~te ~ ara e~ mismo·· . : : : : . . • . • • 

., '. 

Pa1~, io MunH.:1pal se reformó una parte del tejado que estaba: CaJa de hoja li\nfsmo, htros. • , · · 
en mal <'!:>tado 1 Alcohol para e 

! 
1 
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' PERIODICO OFICIAL. s 

~ocrotarra qoporal dol qobiorpo dol tJtadn do flidafgo. GASTOS DIVERSOS DEL EJECUTIVO. 
Beneficencia pública ....................... . 304 91 

667 31 
156 00 SECCION DE TESORERIA. 

Impresiones oficiales y libros para oficinas .•.. 
Muebles y útiles . . • . . . . . . • . . .............. . 
Reparación y conservación de Ja Escuela Co· 

CORJ. E DE CAJA de segunda operación que practica esta 
oficina para demostrar el movimiento de / ondos habido 
durante el mes de Octubre de 1902. 

cerreccional . . . . . • . ..•..•...........••. 
Correspondencia oficial. ..................... . 
Mejoras materiales...... . ................. . 
Con~trucción ne edificios ......................... . 

615 00 
307 18 

8,72j 14 . 
7.519 76 
2,816 10 INGRESOS. 

Existencia del mes anterior ................... . 
Remesas de lall Administraciones de Rentas por 

cuenta de sus productos, como sigui:: . 
Administración de Rentas de Actopan ...•..•. $ 
Adm!n~Rtrac!ón de Rentas de Apam ........... . 
Admm1strac1ón de Rentas de Atotonilco ....... .. 
Adm!n!strac!ón de Rsntas de Huejutla ....... . 
Adm~n~strac~ón de Rentas de Huichapan ..... .. 
Admm1strac1óu de Rentas de Ixmiquilpan, ..... . 
Administración de Rentas de Jacal a ............ . 
Administración de Rentas de Metztitlán ........ . 
Administración de Rentas de Molango .......... . 
Adminfatración Je Rentas de Pachuca .......... . 
Administración de Renta.<i de Tenango ....... .. 
Administración de Rentas de Tu la ............ . 
Administración de Rentas de Tulancingo ..... .. 

4667 14 
7,390 29 
5,081 00 
7,289 11 
5.150 77 
5,652 4t 
2,406 13 
2,854 30 
2,826 07 

63896 00 
2,408 55 
8,877 77 

12.1.65 71 
2,403 06 

$ 50,821 59 

Sueldos accidentales . . . . .................. . 
Asilo de niñas. 
Gastos extraorcÍi·n~·rl~s 0de·1 · Ej¿~~ti;~:::.::.":.::.: .· 

-EGRESOS DIVERSOS. 
Contribución Federal.-Remesas á la Jefatura 

de Hacienda en e1:1tampillas amortizadas ..... 
Tesorerías Municipales. Derechos que les corres· 

panden ................ . 
Fondo de lal! fuerzas de Seg~ridad ·p¿bIÍ~~ · · · · 
Depósitos diversos ................... .".:::. 
Suplemento á Municipios ...................... . 
Suplementos. Hacii;nda de Tampochocho ..... . 

49 80 
4,926 86 

25,657 15 

12,846 18 
981 72 

26,085 OG 

91 ºº 
1,591 ¡;5 

695 ºº 41,862 60 

Exi8tencia para 1° de Noviembre de 1902 ..... ---- +8,288 51 

Suma ........................ S 191.158 52 --Administración de Rentas de Zacualtipán ..... .. 
Adm.inistración de Rentas de Zimapán ........ .. 4,992 07 138,060 u Pachuca, Octubre 31 de 1902.-Luis Ramfrez Concha.

Vº B0 Pedro L. Rodrfguez.-Conforme Feo. Hernández.-El 
Jefe de Hacienda, Jestís M. Fraustro. ' 

RECAUDADO POR LA SECCIÓN DE TESORERÍA. 
Producto de Telégrafos ........................... . 
Multas .................................... . 
Reintegros ..................................... . 
Translación ele dominio ................... ~ .... .. 
Ingresos extraordinarios . .. .. ............... .. 
Depósitos diversos ......................... .. 
Contribución Federal. ....................... . 
Reintegros de Municipios por cuenta de libros y 

alimento!'! de preeo~ ........................... -
Títulos profesionales ........................ .- ...... . 

Suma .•...••..••. $ 

EGRESOS 
PODER LEGISLATIVO. 

H. LegiAlatura. Dietas ..................... .. 
Secretaria de la Legislatura. Sueldos y gastos. 

PODER EJECUTIVO. 
Gobierno y Secretaria particular ...... ; ........ . 
Secretaría General del Gobierno ................ .. 
Administraciones de Rentas.- Sueldos y gastos. 
.Je fa turas Política~.-Sueldos y gastos ......•. 
Oficinas Telegráficas.-Sueldos y gastos ....... . 
Línea.<i Telegráficas.-Gastos <le conservación. 
Seguridad Pública... . . . . . • • . . . . . . . ....•.. 
Hol'lpital civil ............................. . 
Imprtinta del Gobierno ................... . 
Dirección de obras públicas ............... .' .. 
Pensionistas del Estado . . . . . • • .. . . • . ....... . 

PODER f UDICIAL. 
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18 00 
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20 00 
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CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. General Francisco z. Mena, Secretario Je 

Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Piíbli.:as, en re
presentación d:ol Ejecutivo Federal, y el C. Lic. D. Joaquín. D: Ca· 
sasús en la del C. José .Gabriel Escalante, para el e_stableclllltento 
de una linea de navegación entre Progreso y Nueva 1ork. 

(CONCLUYE.) 
Art. 12. ° Cuando algunos bultos fueren desembarcad~s 

por error plenamente justificado, se permitirá á la Com_P1H1.1ª 
1,912 00 que vuelni. á cmburcarlns sm qu!'dar !>njeta á pena <l 11 nmgun 

gémiro. En casa de faltar alguno () ulgunus de los bulto~ ex
presados en h>s manifieistos sin que se presente lu r :ct1.6'·r 
ción permitida por el segundo párrafo del articul ~b 1 t~ 1 .L 

OrdP.nanza. General de Aduanas reforma1lo por 1~1 .lti.:l'l'1.º Le 
12 1le Novil'mbre de 1898, so concPderá á la Co111railu1. un 
plazo hasta de trt>s meses para d1•sembarcarJo.; p~ 1• ,,tro va· 
por sin que<la1· sujPta duraut~· eso plazo á multa .111:igu:ia, "'1 

en el concepto dl' quc> dicha co11c1·sión es t•:x:clns1va para 1••S 
bultos que pnr error se haya11 dPSf'mbarcailn en los pll•H't••S 
de t•scala mt>xicai;<•S y llP para },is qu•3 110 bayau cmb_aH"a•fo 

40,079 85 en los dP prncedencia 6 s ·~ b:1yan dcsi•mbarcadc> eu al¡.;un otnl 
puerto extranjern. y qu~ cuando St' h:iga el ree1ub1u·qt1f' en e 
punto mexicano en que por error se desembarct1r1>ll, Stl am 
paren con los Ct'rtiflcados expedidos pnr las Aduanas respt!l! 
tiv1ts. segt'tn lo previ .. ne el artículo 99 de la Onfonauin Gt~lh' 
rnl dPl Uamo. . • 1 

Art _13. 0 Se pt>r.mitini. á la Empresn hncei rl trafic~ c,',1: 

9,3341 77 cabotnJe de conformidad con l.l Orrll:'nnnza di' -\1lu11nns Y 1 
las leyns que en lo sucPsivo se dict~n y trnn.::JJ11rcl 1u· .t·nrg~ .' t'I 

un hnquf' á otro de la Empresa su jet1\ntlose á 111:1 1h~P· 1'1tC1o 
1, • 1 · 1 v ' • d e ¡ 1 •t•r pontone~ llf'S v1genh·s. i\..l emns, a 1~mpre,¡ia po rtl estn ) 1•c . 
1 pnrn el depó!\ito ele carbón sin pnnar impne::tos <le n~nguni: 

1 
clase; pero qnednndo el cnrb1S11 cí'll•" dt~sc:1rg1H•ll. Slljf'lto ª1 

d 1 ) l 1 · 1rto" • mu e pngo t> t orer. 10 de carga y desc1ug.\ 1·11 1·s put. , • 
1 cause el l'<'ferido derecho ó se cn11~nrt1 en lo sucPS1'º· 1 \ 
/ Art. 14. ~ La Emprtl'l!\ pn1lrll tA11f1r dt>¡11'lsit.1•~ tk l'ar lt ll i·n 

!8 596 f8 ! Ju zona maritimn dul Golfo ó ~11 lus zonas fo, lt•rah•s di• ~--ti 
' j i·ios quA t1n él lltist•m hoq 1rn11, 1&. coutlición 1k i¡tW tuy:l P\1rt'111 · 

! 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1 
.1 

4 PERIODICO OFICIAL. 
I~ 

!!! 
1 

''Seccion de .A visos. 
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nes de zona disponible, de que sometan á la Secretaría de 
CoID:unicaciones y Obras Públicas los planos de las obras que 
hayan de levantarse y de que dé su consentimiento en cada 
caso tomando en cuenta al dar su resolución, las necesidades 
de cada puerto. Además, la Empresa podrá establecer pon- LA PALABRA DB HONOR. 
tones para el depósito de carbón, sin pagar por éste rii por Cuanto se alegra aquel que enc~entm 

· d l b d h d · · á á un hombre que cumple lo ofrecido, Y arrimo e os uques erec os e nmguna especie, excep- cosas que resulten ser lo que pretenden. 
ción de los indicados en el artículo anterior. A todos nos repugna el ser enga~ados, 

Los permisos que el Gobierno dé par~ el establecimiento • especialmente cuando el engaf!.o es !nt~n· 
de depósitos de carbón en la zona marítima y fluvial, serán r"'Ti cional. Esto duele más .qu~ la perdida ~ de dinero que puede constitmr parte d~ la 
en todo tiempo revocables, pero el Gobierno sei'lalará en to- , . ., ofensa. Pero no todos los ~ombres mien-
do caso un plazo prudente, para que se quiten las construc· ~ ten aunque así lo dijo David en un mo-
ciones que se hubieren levantado. O me~to de violencia, pues si así fuera, la 

Art. 15. 0 La Empresa podrá abrir registro de exportación sociedad sería un imposible. Todo el mun· ,-., , do sabe que el comercio está basado so-
para sus buques dos días antes de su llegada, según el aviso ~ bre el crédito y la buena fé., Mil!ones á,~ 
telegráfico que se dé; pero en el concepto de que cuando ~ compran y venden cada dia, sm m 
resultare falsa la no1ticdia 0sin causa de fuerza mayor justifica· ~. ~c:,ns!:!il:s ~Í!o 1~~m~Í~X:-:~~: ~=r~f:S.bre~ 
da ante la Secretar a e omunicaciones y Obras Públicas y ~ menudo se dice que las Bolsas son !1i-
aceptada por ella, no se considerará el vapor como de los ~ dos de tahúres, y sin em.bargo, en r::a: 
pertenecientes á la Compañía, para los efectos de las franqui- ~ guna parte se cumple meJor una P fi 
cias que. otorga el Contrato. sa. Por lo mismo, cuando. nodotros · ª f~ 

o E roamos que el eficaz remedio enomma 
. art. 16. n caso de que se otorgen mayores franquicias PREPARACION DE WAMPOLE 
y nuevas ventajas á empresas de navegación establecidas ó r"T., jamás engalla á cualquiera qduee ~n~~~t!~ 
que se establezcan en el Golfo de México, se entenderán ~· acudido con la esperanza h á ser 
concedidas á la Compañía á que este Contrato se refiere, ¡....¡ alivio y curació:, te~6~º~e df~~cdaº en lo 
siempre que ésta acepte las obligaciones que se impongan á creídos. Esta_.ª hmah~cho en tiempos J?ª-
las primeras Y para el servicio entre los mismos puertos~ 7 que el reme io. ª úmero de bien justifi~ 
exceptuándose sin embargo, los casos de contratos especiales ~ sados, en un sm n le recomienda como 
que el Gobierno celebre con cualquiera otra Compañía. cados .?ªsos. ¡Solo sitados para los cuales O produciendo os resu a los casos de Es-

Art. 17. 0 Para los efectos de este Contrato, las personas ha sido elabo~adap fr!'.~nía Influenza, Gri· 
que formen Ja Empresa concesionaria, serán considerados ~ crófula, A;nemrn, u San' re, la Gargan-
como mexicanos, Y en consecuencia, no podrán alegar dere- r 1 pa, Afecciones de 1ª De~ilidad General, d '..._¡ ta, los Pulmon~s Y érdida de tiempo. 
cho alguno e extr.aujería_ ni invocar otras leyes que las vi· ~ úsese este remedio sm l · 1 y contiene 
gentes en el país, m ocurrir á otros Tribunales que los com· ~ Es tan sabrosa COJ:?'? ª miecurativos del 
petentes de la República. ~ los principiHos, n;;n~~voBa~alao Puro, que 

A 18 o La Com - • á . . Aceite de .1ga te de los hígados 
rt. . . . pama conservar siempre un represen- extraemos d1rectamen mbinados con Jara-

tante en ea~a capital, ~mpliamente autorizado para entenderse ~ frescos del bacalao, 0 uesto Extractos 
con el Gobierno Mexicano en todo lo relativo á este Contrato. ~ be de Ripofosgtos ºSi1~estre' "El Dr. 

Art. 19. 0 Salvas las excepciones contenidas en este Con- f""t • de Malta Y . erezo Profesor 'en la Es-
trato, los vap.ores.<l.e la Uo.mpañia quedarán SUJ0 etos á todas ,_... Manuel D?miygr:r1 Medicina de México, 

d r"...,.-i cuela NaCiona te d la PreparaCion d.e 
las leyes y ispos1c10nes vigentes sobre tráfico marítimo de ~ dice: He encon.~a ºP.:ficaz como reconstl· 
los puertos mexicanos, así como á las prevenciones sanitarias. ~ Wampole de acci~n, ~ l~ando con .plen! 

Art. 20. 0 Para garantizar el cumplimiento de las obliga- ~ tuyente." La. segmre emae su indicaúión. 
I C f"'\ ' confianza en los caso:e reclama ser,' y en 

ciones que ?ontrae a ompañía por el presente Contrato, ~ Es precisamente lo q . t do la co:irfianza 
queda conat1tuído en la Tesorería General de la Federación esa virt~d, ha conams :cudir á. elÍ~ c~n 
un depósito de ($ ~,000), tres mil pesos en bonos de la Deu del público. Se pue e insi>ira la historia 

., 

-;;;;;; ,. 

da Pública Consolidada, el que perderá en caso de caducidad. la fe Y espe:anza quedas. Eficaz desd~ 1ª de sus conq~:ustas pasa ta en las Boticas. 
Art. 21. 0 Este Contrato caducará: primera dóslB. De ven eile· '. 
l. Por suspender el tráfico por cuatro meses consecutivos, ríii O ~S . 

salvo los casos de fuerza mayor debidamente comprobados y Ja Tesorería de la .s~cretFebrer0 · 
aceptados por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú- Derechos enterad'?s. en b 1 de 1901.-Recibido, '. 
blicas. ral, hasta el 28 de Diciem re ,, 

II. Por tras~~sar la presente concesión á un Gobierno ex-· ~=e~1~9:0:2:. ,... .......................... ~~~~:::~,...~,......~ 

:(.J:bªlr!ª!;~~;iE~~.;~0;:1Fi~~:.t~~~P;:ío:ar::t~~~!~~.:¡; ..... , .. , , , .... , .. , . , .~ ~. ~. ~ ~~·. ~: .... , '.". ;::' ·' 
d á d el·. . , . µJ:!.¡ .J.t1b do~' 

La caducída ser aclarada administrativamente por el "' 2º DE LO · -~- pe;:> J¡11· 
Eiecutivo JUZGADO REMATE. ntil sobre triii t8' 

" Ü . . cutivo merca . l coP tlr , 
Art 22. o Este ontrato comenzará á tener efecto desde En los autos del juicIOde~JSr. Adolfo ~~ónt1ed,e ltL ~io.ll~,11 

la fecha de su promulgac~ón y durante tres años. "d l concurso . á pet1c1 n . Oº"' " 
Ar·t. "3. 0 Las estamp1ll._as. necesaria!!! para la legalización segm. 0 porl es Manuel Cravwto? ·¡ · terino LtC· 1 de.1D":: ~ sucesión de r. do de lo C1v1 10 1 · 3 (fv J, 

de este Contrato, eerán m1mstradas por la Compañía conce 1 s Juez segun .-, " 1 de d8 . 
Bi<1naria., act~.ra, e ~· 0alado de nu~VO p , üctava cal ~fllllJtl 0i"1) 

,·_1"'é·..,.1'co, Abril 14 de 1902.-Francisco z. 111ena.-Rúbri'ca. Espmosa, ªct 8~1La Teneria 11 sita enp1:cbuca, hl "'"' v· J013 g, f · 
n .... J.r.1.1 casa nombra a ¡'número 21 en á las ottvl:l J teot otJ·· 

-~,Jijaqitín J). Casa.9zZs.-Rúbrica. rrero marcada con e es de Diciembre t"dad de se 09, e ; 
E;; (:opia. México. Mayo 15 de 1902.-Santiago Méndez, día seis del entrante ~as posturas la can 1 ta centa" ·' 

8u:,.,,•''.i'etario.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.- sirviendo de ba~e para chenta pesos, cuaren / 
Piv:buca. tres mil cuatrocientos 0 
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deducción de un décimo diez por ciento ó sea la de veinti· 
cinco mil seiscientos veinticinco pesos, cinco centavos. 

En cumplimiento de Jo mandado en el auto relativo, pongo 
el presente para su publicación en el 11Periódico Uficial11 del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, en demanda de postores. 

México, Noviembre 15 de 1902.-Lic. I. A1·riaga. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 20 de 1902.-Recibido, Noviembre 20 de 1902.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 16 INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 
En los autos del juicio intestamentario de Don Petronilo 

· Monroy vecino que fué del pueblo del Llano correspondiente 
á esta cabecera el C. Lic. Isaac Rivera, Juez de 1ª Instancia 
de este Distrito, fondado en Jos artículos 5° y 6° del Decreto 
número 798 concedió al albacea el término de quince días 
para que por memorias simples forme y presente los inven· 
tarios de los bienes pertenecientes á dicha sucesión. 

Lo que se hace saber á los interesados por medio del pre 
sente edicto que Ee publicará tres veces consecutivas en el 
11Periódico Oficial11 del Estado. 

Tula de Allende, á tres de Octubre de mil novecientos dos. 
-Timoteo J. Ga1'cía, Srio. 3-1 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechos enterados, 
Noviembre 21de1902.-Recibido, Noviembre 21de1902.
Qufroz. 

cuarenta y cinco pesos veintiocho centavos ($245.28 cs.) en 
que han sido justipreciados dichos bienes, y de que el remate 
se verificará en el local de este Juzgado. 

Lo que hago saber en cumplimiento de lo mandado y en 
demanda de postores. · 

Pachuca, Noviembre 15 de 1902.-Conrado Lora, Srio. 
3-2 

Administración de J!entas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 15 de 1902.-Recibido, Noviembre 15 de 1902.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZOOPAN. 

EDICTO. . 
Por decreto del Sr. Juez de 1 ª Instancia de este Distrito 

Lic. Román Robledo, se convoca á las personas que tengan 
derecho á la sucesión in testamentaria de la Sra. Juana Ve
lazco de Sánchez Chavero para que lo deduzcan ante ~ste 
Juzgado dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación de este edicto en el u Periódico Oficialu del E~ta~o. 

Para su publicación tres veces seguidas en el 11Per1ódice> 
Oficial11 del Estado, expido el presente en Zimapán, el do.ce 
de Noviembre de mil novecientos dos.-Francisco lim6n, Sr10. 

3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Noviembre 13 de 1902.-Redbido, Noviembre 18 de 1902.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE METZTITLA.N. JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN. 

EDICTO. EDICTO. 
En el juicio de intestado á bienes del finado Don Trinidad En el juicio testamentario del Sr. Andrés Mendoza Y en el 

Hernández, vecino que fué de esta Villa, el C. Lic. Agustín incidente relativo á la minoridad de los herederos Jose Agus· 
C. Benítez, Juez de primera Instancia de este Distrito, que tío Y María Concepción Mendoza, obran los autos siguie?tes: 
conoce de los autos, ha mandado que se citen por edictos 11 1\Ietztitlán, Junio tres de mil novecientos dos -Vistas 
que se publicarán por trfls veces consecutivas en el 11Perió· la información y certificación que anteceden de las.cuales apa· 
dico Oficial11 del Estado y 11 Diario del Hogar11 de la ciudad rece que los niños José Agustín y María Concepción Mendo· 
de México, á las personas á que se refiere el artículo 1,522 za tienen el primero siete años y la segunda tres ~ños de 
del Código de Procedimientos Civiles, para la facción de edad, con fundamento en los artículos 1,680 fracción IV, 
inventarios que tendrá lugar á las diez de la mafiana del 1,681 y 1,708 del Código de Procedimientos Civiles, se ~e·· 
quinto día útil siguiente al de la última publicación oficial. clara el estado de minoridad de aquellos; en consecuení'ª' 

Y para su publicación en el ••Periódico Oficial11 del Estado, se les nombra tutor y curador, respectivamente, para q~e ?8 

expido el presente en Metztitlán, á trece de Noviembre de represente en este juicio, á los Sres. Román Pi~ll ,~ ~f ~: 
mil novecientos dos.--Aldegundo Rmnírez, Srio. 3-1 Durán, con relevo de garantía por no tener la administra~ . 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterados, de bienes. Hágaseles saber su nombramiento para qne previa 
Noviembre 14 de 1902.-Recibido, Noviembre 21de1902.- su aceptación y protesta se les discierna el cargo en. la fJr:~: 
Quiroz. legal. Lo decretó y firmó el C. Lic. Aaustín C. Benitez, 

........... " ........................... "'"''"'''"''"'"'""'"''"'~""'"'"""'"""'"'"·'"'"''"''"''·"·'"'"·'"""""""'""'""'" de primera Instancia de este Distrito~ Doy fé.-Auustí1i C. 
EsTADO DE HIDALGO. Benítez.-Aldegundo Ramírez, Srio.-Rubricados. 11 

JuzGADo 2° DEIª INSTANCIA DEL DISTRITO DE PAcHucA. 11 Metztitlán, Agosto dieciseis de mil novecientos <~os.-
REMATE. Vista la aceptación y protesta de los ce. Román P111ª1 y 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil sobre pesos, Jesús Durán, cohlo tutor y curador, respectivaro1rnte, de bos 
seguido en este Juzgado por Don Donaciano Mendoza con- menores José Agustín y María Concepclón Mendoza, el su s· 
tra Dofia Gertrudis D. Viuda de Pérez, el C. Lic. Francisco crito Juez debía de discernir y les discierne dicho ci~rgo, coni 
de P. Olvera Juez segundo del Ramo Penal que por minis· ~riéndoles las facultades é in¡:oniéndoles las obli~a~w~esli:s 
terio de la ley conoce de ellos ha mandado en virtud de la mherentes conforme á. la ley. Hágase saber, expulwn ° i 
sentencia respectiva, se saque á. remate una casa con su interesados las cópias certificadas que pidieren Y flleren ele 

. d l bl B l l n· 't d bl' d "'ech11 tres t tl solar situa a en e pue o de San arto o <.e este 1str1 o, arse; y pu iquese este auto, !\SÍ como el e '' el 
así como también dos bnl'l'os, shmdo los linderos de la finca Junio último, en el 11Periódico Oficial11 del Esta~io ~ in C 
al Sur el camino real que conduce para Acto pan; al Poniente 11 Diario del lfogar11 de México. J,o decretó Y tit't~~ e, •• · 
propiedad de la Sra. Delfina Hernández de Muro y al Norte Juez. Doy fé.-Agusti1i C. Benítt1;;.-Aldt[llllldi.1 ª11111 ~"• 
y Orieute con Dofia Refugio Olvera. Al efecto ha dispuesto Srio.-Rubricados.•• l . p . d' d . ,r bl' f\'t\S eu e .. 6· 
se. anuncie la. venta por tres vec~s y por me 10 e avisos pu . 1. pam <J';le se pu 1que tres ~eces cClnsecu 1 _:\Ct>tztitli\n, 
bhcados en Jos periódicos 110ftcial11 del Estado y 11Hernldo 11 i nód1co Oficrnl 11 del Estado, expido el preseute. • t R ,, 
de esta ciudad, y además en los parajes póblicos, set1alando 1 Agost~ <lieciseis de mil novecioutos Jos.-Ab.fc:gum" ~"!._2 
para que se verifique la almooeda las diez de la ma11ana del re.z, Sr10. t ,1 .. tdos 
tercer ~ía útil inmediato siguiente á Ja última pu?li~ación ~e Adn~inistrnción de l{entus.-~Il:tztitlá.n.-:-Deroch~~ J~1 1t902.~ 
l~s avisos en el primero de los expresados perióc11co~; sir- N 0~1emh1·e 11 de 1902.-Rccibido, N onerobro lL 
viendo de base para las posturas la cantidad de <losoitmtos QutrO'li. 
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STADO DE LUDALGO. t 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE ctraedros Gralnde,11 h11P?trderoo1Chtli~1º1 '11d11Corral.11 Y. d~ar~ónjal, utbi· ~ 

- CÉDULA HIPOTECARIA._ · ? en a ranc ena e o 1 a e esta JUr1s 1cci n, per e· · 
Dos esta,!Dpil.las ~e 50 cent:tvos debidamente canceladas. necientes á dicha sucesión, se verificará en los estrados de 
En el JUICIO hipotecario promovido ante este Juzgado po este Juzgado, á las diez de la mañana del quinto día útil si· 

el .sr. Rafael Ji~énez, como apoderado de los Señores Ma~ guiente á la última publicación de este, sirviendo de base 
qmvar y Com panfa, demandando en juicio hipotecario á 1 para las posturas las cantidades de trescientos, cien, diez Y 
S~a María Fern~ndez de Rangel, el pago de la cantidad d: treinta pesos en que respectivamente han sido valuados los 
mil pesos, y réditos al doce por ciento anual pidiendo se repetidos bienes. expid~ cédula hipotecaria, y se haga á su vez 1~ publicación Y para su publicación en el "Periódico Oficial" del Estado 
Y. r~g1stro. de l~ misma, co~o fundamento de su accién ex· Y efectos consiguientes, expido el presente. · 
hib.ió test1m.o~io de !ª e~cntura. otorgada en esta Vilfa el Molango, Octubre 21de1902.-Rafael de la Madrid. 3-3 ' 
trem.ta de D1c_iembre ae mil ochocientos noventa y ocho, ante Administración de Rentas.-Molango.-Derechos enterados, 
el. Li~. Octav10 F. Contrerus, Juez de primera Instancia del Noviembre 8 de 1902.-Recibido, Noviembre 13 de 1902.-
D1str1to r enc&rg~do del Protocolo de Instrumentos Públicos, Qufroz. . .~ por la m1sm::t Senor?- Fernández de Rangel, con anuencia de ........................................................................................................................................... , ...................... .. 

su esposo el Sr. Lu~s Ra.ngel, Y consta que tal Señora reco- EsTADO DE HIDALGO. 
noce deber al S~. L1?. Miguel Lara la cantidad antes expre- JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PAcnucA. 
sada, qne se obhgó a pagar dentro del término de dos afios , EDICTO. 1 
conta?os de•de la fe:ha de la escritura, con los réditos y~. Habiendo solicitado el Sr. Juan C. Rule defens?r. ~e i~~ 
menc1ona?os, en la. cmdad de Pachuca, á cuya jurisdicción~ m(~'Júres Walterio y Jaime Abraham Rule, en el JUICIO oOJ· 
se sometió. garant~zando la deuda con hipoteca en primer testamentario del Sr. Walter Rule, que el Juzgado les n 5 

Iuga~, de su casa si~uada Pn Huasca de esta iurisdicción, y brara tutor y curador definitivos á !os expre.sados menorl~~ 
sus lmd~ros ,so~: ?nente, con la plaza de dicho pueblo; Sur, el _C. Juez dispuso que se r~cibiera mformación de estar re· 
con la VI~ publica, Norte, con casa de Don Nicolás Escorza; mismos menores comprendidos en al~u.no de los casosofar• 
Y al Poniente la casa c?nocida por 11La Paela,11 la escritura vistos por el artículo 432 del Código CIVil Y qu.9 se con~ " e· 
de que se ha hech? mérito está debidamente registrada y el por edictos publicados cuatro veces consecutivas en .08d~d, 
promoven~e la _estima ?e plaz~ ~umplido, por falta de pago; riódicos uQficial11 del ~stado Y. uEI Heral.dou de esta c;~rres· 
y por test1mom? tam?1én exh1b1do de la escritura otorgada á los parientes de los mcapac1tados á qmenes ¡.ue~~ con· 
en Pa?buc~ e~ drnz Y srnte de Julio de mil novecientos, ante el ponder la tutela legítima, para. que dent:o d.~ ~ez i::·avisO l 

. Notar1<? Pubhco Pérez Tagle, por el Sr. Lic. Miguel Lara con tados desde la fecha de la última P?bl!caci no: ::pzcao ~. ~ 
anuencia de su espos~ Sra. ~ran~isca Valdés de Lara, aparece en el primero de los exprPsados penód1cos, e P' J 
que el e:xpresa?o Senor ~icenciado Lara como dueño entre ejercitar su derecho. . . mandado -
otros, del crédito ya ~encionado, lo cede sin reserva alguna Lo que se publica en cumplimiento de~ d . Ca.>:tañeda, 
a los Seiiores. i~Maq.mvar y Compañía,11 con anuencia del Sr. Pachuca, 8 de Noviembre de 1902- ma o1 ~ 4-4: 
Agustm Inm ritegm gerente de Sociedad colectiva que gira Srio. . cho:> euteradº9

' 
en la Plaza de ~ach~ca con _Ir razón de 11Maquivar y Com Administración de Hentas.;-~~chuca.-:.-~~~;e 11 de ¡902 ......... 
pañía,11 este testimomo también aparece fué registrado debi Noviembre 11 de 1902.-hecibi<lo, Novie 
<lamente, así como que con fecha veintiuno de Julio de mil Quiroz. ~ 
~~:~~·~:.~:nd ~3a ºle ~~e:;~i¿!e laHs:'::~:~ YF:r~t¡dff ~: d~es~~~· , , """ " " ' , ' ' ' ' , "' ' ' i\ij 'i ºN' 'E A'. !'E:'."""""""""""""""":....., . 
geL En consecuencia en virtud de Jo mandado en auto fecha .. 00 .",. "et. et et,,.,,,,"·-·""" .. ·· ' 
leintísiete del. mes en curso, pronunciado por el Lic. Ismael DE HIDALGO. , 
Iriarte y Drusma, Juez. de µrimara Instancia del Distrito. en ~sTADJNERIA .EN PACIIU_CA. estll 
que se acce?e á lo pedido, queda sujeta á juicio hipotecario r, AGENCIA DE J\'.~lermo J. Ter-Veen, vecwo ~e CJfllg' 
la finca deshndada de la que aparece como propietaria la Sra. . Num 12~·:-EI Sr. Gui~·ón de seis pertenencia~ m1~ tle 
Maria Fe.1 nández .de Raugel; lo que se hace saber á las auto· cmdad, solicita la . conce1;i lnta denominada u El G1ad~, 1ti ~ 
ndades y al público, para que no se practique en esa fi para explorar la mma de p r. cd eta situado de one•. rtº 

Ú b 
t d nea t' . <l en fo1 ma e v ' ó . d de bte 1 

mng n em argC:" orna e razón, posesión, diligencia precau. ien~ un cna ero ] órfido cuarzoso y x1 os. rtíCíl' 
tona, ó cuaJqmera ?t.ra que entorpezca el juicio, ó viole l<•s Fomente, compuesta' e fuauganeso, ele echado casi :~10 d!1 
rlerPchos en él adqumdos por los Señores Maquivar y Coro con sulf~ros d~ plata y a ciaco metros, en el/'º .~ l &e• - , y poteucia variando de uno M · · nio del J\~inet v ble' 
,iama I C 1 b' . d S nta Iué~, un1c1, . , - , 1 ,.utfl o' 

DBdo en Atotom co el Grande á veintiocho de Octub e apu a, arr10 e ªr . h .. t"nie111.Ju c:11m1> i;;i,11,1 cooJ · d ' r Ch' d l D' t 't de >,ic uc,\, ~ 1 t::i Y i 
de mil novecH~n~os os, para. sn publicación en el 11Periódico ico 8• is. ri 0 .6 1: 0 tiro labrn<10 e' , da ula 11 ( 
OficiaLu-1 Jriarte y Drusina.-Domingo Re1·nández Srio ~ara la identifica~~ n, ~ ..i•· •L"' ,.i.u'.i. d 1!11 y Pº ' 3 3. lmderos: po1 , 1 Amriliución ,1e1 Gin ci, .'óº :;~ 

d R 
- lli('J llie11te a 11 toncesl 1'. l'' 

Admmistración e entas.-Pachuca.-Derechos enterados "H 1 ton,u 1 • 1 t:! 
10 ·- rl T T • •• · 11 tee•1 iº" 

Noviembre 12 de 1902.-Recibido, Noviembre 12 de 1902.- 'e~ Snr y O• tP.ntP t"' r~11eute ¡; ponientP pr?x1::r:~tr~s, (J~ 
Q iroz situará rnt • . t s por trPsc1en .J~ 

u ma de rectáncrulo de doscien o. · a · ..ie.L' , i 
" ,.,,,.,,.,,.. , .......................... ,. , . , .., l . Uº se meuc10n . t vec111v :-- • " ' ,, • , '. .. . .................. , ................................................... ,,...... tiendo de la boca de tiro q' "Ii uel Cerro, d~ es a . edi1• 

EsTADO DE Hmuoo. El Ingeniero topógrafo (). J.\i g d · como perito Y 91 n p ~ 
JUZGADO DE 111 INSTANCIA DEL DISTRITO l>E MOLANGO. ha aceptado Ja comisión para me lf e ~ 1' s ººt11~ 

:EDICTO. cio de tercero las pertenencias ane ., 'º ue cuatro _mese etl 

t....n f'l cuaderno de JUntas del juicio iutestamentario á bie Queda a biP' +- - h· r" substanciar el e:J:n°<hente /J 
TtlJS del Sr l{egiuo Vázquez, el Sr. Lic. Enrique Meto Juez bulos de_ ~ L~""' 11 e o, P3 

¡i. ' l 8 S ~· 
de prim•r• I11s~anci~ del Distrito, por auto fecha de ay'er y á Agencia, , d 19u2.-Ramón llf, ¡¡osa e ;0,..J';, 
petwión d'~ la Sra. Carmen Gut1érrez, albacea de dicho juicio· Pachur 111 üU e bucll.-Derecbos en 1 90~· 
ba mandado couvocar p1~r medio de edwt~}s que por tres ve~ Administración de Rentas.-~~do Noviembre 20 de 
ces con&e.;ut1vas se publicarán en el 11 Periódico Oficial11 del Noviembre 20 de 1902.-H.ect ' 
Eata.do á postores, para el remate de los bienes raíces: 1;Po· ! Quiroz. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMP ANIA BENEFICIADORA DE METALES 
HACIENDAS DE SAN FRANOrsco.-P.ACHUCl. 

- Sociedad A n6nima. -
El Consejo de Administración de esta Compañía, ha acor

dado convocará una Asamblea General Extraordinaria que 
se veri~cará el día seis de Diciembre próximo á las 4 p. m. 
en la calle del Angel núm. 2, (Oficina de la Compañía Irri
gadora) la que tendrá lugar bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
l. Informe del Consejo de Administración. 
II. Discusión y aprobación del acta de la Asamblea Gene

ral ordinaria celebrada el 22 de Septiembre próximo pasado. 
III. Proposición que formula el Consejo sobre la subsisten

cia de la Comisión nombrada en la Asamblea antes citada, 
dada la determinación de no introducir por ahora las reformas. 

México, Noviembre 17 de 1902.-Albo. Cajiga Berruecos, 
Secretario. 

NoTA.-Art. 17. Los Accionistas deberán depositar sus ac 
ciones en la Tesorería de la Compañía (Tiburcio 24) cuando 
menos tres días antes del fijado para la A::.amblea. 3-2 
Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 18 de 1902.-Recibido, Noviembre 18 Je 1902.
Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 126.-Los Sres. Guillermo Pengelly y Federico P. 

Jaggi, el primero inglés y vecino de Santa Rosa, y el segundo 
ciudadano americano y vecino de esta ciudad, solicitan con 
el nombre de 11La Estrella,11 la concesión de cuarenta perte· 
nencias mineras, para explotar un criadero argentífero com 
puesto de tres vetas situadas de Oriente á Poniente de matriz 
de pórfido, armando en cuarzo con compuestos de plata y 
oro, en terrenos de Santa Rosa, Municipio del Arenal del 
Distrito de Actopan, al Oriente de li.. mina 11Santa Rosalía.11 
Para situarse esta concesión se medirá de Oriente á Poniente 
próximamente, en forma de rectán~ulo de mil metros de 
largo, debiendo quedar la mojonera Noroeste, en la Noreste 
de la de 11Santa Rosalía,11 y tendrá como señales notables 
para la identificación del lugar, la 11Barranca honda y el 11Río 
de la Yerba-buena,11 con el cual se une y cuya unión quedará 
hácia el Noreste y dentro de la cuadra. 

El Ingeniero de minas C. Angel Romero de esta vecindad, 
ha aceptado la comisión para medir como perito y sin rer
juicio de tercero las perteneuciae que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro meses, 
contados desde esta fecha, para substanciar el expediente en 
la Agencia. 

Pachuca, Noviembre 12de1902.-llamdn M. Rosales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 18 de 1902.-Recibido, Noviembre 18 dei 1902.
Quiroz. 

te al Sur de la expresada mina y Oriente del rectángulo 
anterior, siendo la señal notable para la ider.tificación, la. 
11Barranca de las minas,n que pasará por el centro del pri
mero de los rectángulos citados y por el lado en donde que. 
de la mojonera Noreste del segundo, mojonera esta última 
que á su vez quedará al Oriente y cerca del tiro de la mina 
colindante. 

El Ingeniero de minas C. Theodomiro Lugo, de esta ve
cindad, ha aceptado ia comisión para medir como perito y 
sin perjuicio de tercero, las pertenencias que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro ~eses 
contados desde esta fecha, para. substanciar el expediente 
en la Agencia. 

Pachuca, Noviembre 14de1902.-Ram6n M. Rosales. 3-~ 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad©s, 
Noviembre 19 de 1902.-Recibido Noviembre 19 de 1902-. ' Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 129.-El C. Americano Federico P. Jaggi, de e~~a. 
vecindad, solicita con el nombre de 11Margarita,11 la conces1011 
de treinta pe1'tenencias mineras para explotar los metales 
de plata. y oro que existen en un criadero compuesto al pa
recer de tres vetas, situadas próximamente de Oriente á. 
Poniente de matriz de pórfido amarillo abronzado armando 
en cuarzo, con compuestos de plata con ley de oro,. en. el 
Mineral de Santa Rosa, Municipio del Arenal del D1~tr1to 
de Actopan, al Ponientti de la mina 11Santa Rosalía, 11 Ori~nte 
del cerro de los Perritos, Sur del cerro de San Antom~, Y 
Norte del Cerro Alto ó sea de Peña Redonda. Esta conces10n 
se situará próximamente de Oriente á Poniente en forma de 
rectángulo de mil metros de longitud, contigua á la cuadra. 
de la citada mina de 11Santa Rosalía11 y tendrá como señal 
notable para la identificación del lugar, la 11Barranca Honda" 
al Norte. . 

El Ingeniero de minas C. Theodomiro Lugo, de es~a veci~
dad, ha aceptado la comisión para medir como .perito Y sm 
perjuicio de tercero, ]as pertenencias que se solicitan. 

Queda abierto un plazo improrrogable de cuatro ~rnse~~ºf~ 
tados desde esta fecha, para substanciar el expediente 
Agencia. , l N 3-~ 

Pa~huca, Noviembre 15de1902. -Rani6n 1lf Ro·'ª I!~· d 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ontt'r~2 os, 
Noviembre 18 de 1902.-Recibido, Noviembre 18 de 19 .
Quiroz. 

AGENCIA DE LA SEClf{'~~~~~! ~~A~~oMENTO EN FL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. . 

Núm. 239.-El Sr. Jesús Canales J.,.lesias minero Y V<'C~~o 
d t · d d 1 · · d 0 • la cor.ce~wn e es a cm a , so :cita con oce pertenencias. · b. 
de la mina El Bronce. y hoy se llamará ,,~forfa. R!ta."1 u ·~r 
da en la loma de la N opa lera, paninCl de Lll Ortrgo t 1e ,0~d &. 

"'td.,,,.,,.-.,~~, ... ,.,,.,,.,~,.,,,h•·~·~,.~·..,·'"'' .. '·''••·'"'"V"'·1·••·M .... , .•. ,,,,...,, •.•. , ... ~.,,"•'"'"'''" 1 .. ~w•.,ti.,.,., •• ,.,,,,,.,,,"''"'-"" l\íuuicipalidad y Distrito, sus , .. et~ls producen tn~tu es 8 

ESTA.Do DE HIDALGO. plom'J Y plata, Y este fundo colinda: al Nor-Oe~M co~ s11er-
AGENCIA DE MINElUA EN PACHUCA. tenencias de las minas El Carmen v Las Dh1nct1s, ª '¡ ui:-

Núm. 127.-El C. Antonio Omafia, vecihO de Tepetitlán, 0Hste pertenencias de la mina Santa· Elenu. nl Olls~t', ~ Srll) 
solicita con el nombre de uAmpudia,11 la concesión de cuatro de Moctezuma, al Sud· E<:~te pPrtenencias de hi UlllllL l\ll 

pertenencias para explotar un criadero en forma de veta, si- H.afael, 'f al N or-Oe~t~ ter!·eno l~b1:e: . el Sr. 1\foxi-
tuada de Oriente á Poniente ¡)róximamente que á su JlllCIO Practicará la med1c1ón sm per:iu1c10 de terce10 ,· l, d ' . v·11 1 ( t' d . . lo ··~tll l lllll<\ . 
se compone de prórfido amarillo abronzado con compuestos mrnno 1 anea , prae 1co e mrnas Y vecmo l • 1 , , l t 

Q d l . t t . . 1 ' iut 'll ' ·" ' es< a de plata con ley de oro y cuarzo, en terrenos del rancho del · ue a n Her o un ~'1·1~1.rno < 1' c1rntri.l meses et · 
Zapote Municipio de MixquhLU1tla del Distrito de Actopan. hoy, para la substanciacwn del t'Xptithente. l _ 3 ·> 
Esta c~ncesión se medirá y IÍmitará de la manera siguiente: Zimapán, Noviembre 10 dt:i HJO:!.-l11is G. Sif/11' u •. . ¡-
un rectángulo de doscientos nrntros de longitud, dei Norte á. Adn~iuist.ración de Hentas.-Zim1tp~i11 --- Dt>rechM en~t~~-~ ~ 
Sur próxilllamente, al Poniento de la mina uLa Escondidu,11 Noviembre 13 de Hl02.-Uecibido, Novít•mb1·0 18 dtt ' -· 
Y ofro rectángulo de la misma longitud Je Oriente á Ponien· Q1úroz. 

-
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8 PERIODICO OFICIAL. 

DIVERSOS AVISOS. 
''ºfºffttt''Otttttt'OºOCOOºOOOºO''OOOºOOºº''OºOOºOOºOOO'OOO'ttºftºOOºt 

E~TADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULANCINGO.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACATLAN. 

AVISO. 

A disposición de esta Presidencia y con el carácter de 
mostrencas, se encuentran depositados en el corral de con
sejo, ?os ca~allos tordi.llos con los fierros que constan en el 
expediente srnndo valorizados en $36.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para Jos efectos legales 
Acatlán, Noviembre 15 de 1902.-Tomds Pirnentel-Ma

teo G. Guzmán, Srio. · 3-1 
Ad~inistracién de Rentas.-T.ul.ancingo.-Derechos enterados, 
No-y1embre 1, de 1902.-Rec1b1do, Noviembre 21de1902.

que los represente al Lic. Odón Carbajal, vecino de Pachuca, 
y con este motivo para cualquier asunto que se relacione con ' 
las propiedades que poseen en el Municipio del Mineral del 
Chico de este Distrito, se entenderán con el Lic. Odón Car· 
bajal; y bajo este concepto á contar del (11) once de Agosto• 
del presente año en adelante, serán nulos cualesquiera clase 
de convenios que el citado Sefior Cortés hubi~re hecho, es' 
tando obligado á rendir cuentas de Jos negoc10s que antes 
de esa fecha hubiere hecho en representación do los pronolll· ~ 
brados. . 3 

Pachuca, Noviembre 13 de 1902.-pp., O. CarbaJal. 3-
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Noviembre 13 de 1902.-Recibido, N oviembrn 14 de 1902.-
Quiroz. 

Quiroz . 
................. ., ................................................................................................................................................. Cllf~l!JLlllJID Dlt 11. IQSDQll p1Q1r1EL 

I MEDICO CIRUJANO 
ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 
AVISO. 

A disposición de esta Oficina denunciados como mostren· 
cos, se enc_uentra ~na ~aca capirote, con las orejas despun 
t~das y raJada la izqmerda, con cría como de seis meses, 
srn~do su color hosco rayado y el valor de ambos según 
pentos $12.00 cs. 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. del 
Especialidad en enfermedades de Señor~s, curacióiiones 

mal del Pinto y demás enfermedades de la pu'll; Operac1 la. 
de CirnJ'ía· curación del Reumatismo, de la Got~ Y (e to , 

. '· · d' d I "'H'rHYOL mti<hcameu Anemia ó Uloros1s por me JO e Yu • 

de Alemania. 

Lo que se hace ~aber al público para los efectos legales. 
Metztitldn, N ov10mbre 8 de 1902.-Leopoldo Posada. 3-2 

Administración de Rentas.-MetztitJán.-Derechos enteradoEI 
No!iembre 13 de 1902.-Recibido, Noviembre 18 de 1902.-' 
Quiroz 

Horas de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 
J 1 , de to 

México.-Esquina de la 2ª calle de So1' uana nes 
Cruz, '!! 1 ª del A lamo. ,,, ... , ... ,....-

. . ' ''""'··~·'"'''··'"'''••' ... '''•''''''•'"''''•'~''''·'''''·'~''''·'"' . 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

El remate anunciado para el día (10) diez del actual de 1 
:finca urb~na . embargada al Sr. Ignacio Saucedo por ~deud~ 
de contri buc10nes, no tuvo efecto por falta de postores en 
cuya virtud de nueyo se sac.a á subasta pública el predio re 
lacionado en su misma cahdad de remate, para el día (26) 
veintiseis del mes en curso á las tres de la tarde, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de esta administración· a<lvir 
tiéndose que después de haber hecho las deduccione; legales 
~obr~ el valor de $200.00 c~. doscientos pesos en que consta 
mscr1pf:o, éste qued~ reducido á $162.00 cs. ciento sesenta y 
dos pes 1S que servirá de base, admitiéndose postura que 
cubra las tres cuartas partes y que esté ajustada á Jas pres 
uípciones de ley. 

Zacualtipáo, Noviembre 13 de 1902.-Aureliano del Rosal.¡ 

..,,., .. ., .. ,.~,,,,,.,,,,,,.,,,,.,.,,,,,,.,,, .. , .. ,, .. , ..... ,,,, ,,.,,, ,,, .. ~ 

La Anemia Se Rinde 
el a etito cuando hay mucha 

Cuando faltan las fuerzas Y p ' . ál'dos 
. . d los labios y enc1as estan p i 

paltdez y extenuación, cuan ° . lá guida cuando . d la mirada es n • 
en lugar de estar roJOS, cuan ° 1 . cesivamente el 

. hace pa pitar e:x: 
el menor ejercicto cansa Y . 6 falta de sangre, 

' d h y anemia sea 
coraz6n, en fin ; cuan o a 

t6mense las 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
N . b 2-2 

Recibido, ov1em re 18 de 1902.-Quiroz. 1 - - .,_ .i.ecoorao 1~ fuerzas,.b: 
Cott 1 . La Anemia "º de, se ' 

apetito, t~ car~es, el buen color. ~" i aa.urns Rosadas del v:~ 
rendi•- l'd La inedicina se V'ende 1 

Williams }'ara Personas pi]. i as. ·guen en esta ép<>Ol 
IJxia eRta.mpilla de 50 centavos debidamente cancelada. ' aquellas que st 1 

á d T 'b · H · todas las boticas, excepto .en # 

T uan Hern n ez, .1 urcio . ernández, Concepción Her b del ano uno. 1 

Dándf z, .T acrnto Hernández, I~1dro Hernández, Jesús Her progresista las costu~ , o~E 
nández 1 º, J ~~Lis Heroáodez 2 , Sote~o H.ernández, Manuel 1 u~v • ,,wJ\ND _:,;_;. 
UArnández 1 , Manuel Hernández 2, Lorenzo Hernández MILES CURADOS. .--<·" 
¡ 1, 1m1ngo f{ernández, Martín Hernán<lez, Doroteo Hernán' i - C Scbenectady, ff, f., 
dez, <~uacialupe I:fflrnández, ~uan P. Hernández, _Apolonio l Dr. wn11am11 MedlcfJJ'I o., -
H<•tnández, .Juan .~elo, Mariano Melo, .Antonio Avila, Vi -ft 
<'•mte Monsalvo, Is1dro Monsalvo, Alejo Campero Isidro 1 ' :ir 0 DArAcho~ 
GIU'úÜI. Junn García Y María Perfecta García, bacl:'n' constar Hecibido. Enero 22 de .1 9~~;;ral de 1° 
para los efe<~tos legale11, que hao revocado el poder que te Tesorería da la SAcretarm 
vían otorgado al Sr, Adolfo E. y Cortés, nombrando para¡ Septiembre de J 902. 

-AVISO.---

'' 

' 
l 
) 
'í 
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